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SESION FECHA RESPONSABLE (S) EJECUCION FECHA LIMITE DE CUMPLIMIENTO 

25-2022 08-06-2022 CEARLP DE INMEDIATO 

 

CONSIDERANDO 
1-Que en sesión ordinaria 25-2022, de la Junta Directiva del Incopesca, se plantea solicitud por parte del señor 

director Deiler Ledezma Rojas, con el fin de que se proceda a solicitar a la Comisión para el Estudio, Análisis, 

Revisión y Recomendación de las solicitudes de Rehabilitación de Licencias vencidas, informe sobre los trámites 

realizados en el seno de la Comisión en mención, donde se tome en cuenta además los plazos de resolución de 

las solicitudes que ingresan para verse en el seno de la Comisión de referencia.  

2-Analizada la propuesta del señor director Deiler Ledezma Rojas por parte de los señores Directores y luego de 

deliberar, la Junta Directiva, POR TANTO;  

ACUERDA 

1-Solicitar a la Comisión para el Estudio, Análisis, Revisión y Recomendación de las solicitudes de Rehabilitación 

de Licencias vencidas, informe sobre los trámites realizados en el seno de la Comisión en mención, donde se 

tome en cuenta además los plazos de resolución de las solicitudes que ingresan para verse en el seno de dicha 

Comisión.  

2- Presentar el Informe de referencia en el plazo máximo de 1 mes, con el fin de que este pueda ser conocido 

por parte de la Junta Directiva del Incopesca. 

3-Acuerdo Firme. 

 
Cordialmente;                                            

 
 
 
 
 

Lic. Christian Miranda Vega 
Secretaria de Junta Directiva. 
INCOPESCA. 
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